
DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
iÁunicipalidad de Chitlán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE DONA
CAROLINA ISABEL CARRASCO LAGOS

DECRETO ALCALDTCTO N' 137

CHTLLAN VTEJO, 12 El{E 2023

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Contrato de Trabajo celebrado entre la l. Municipalidad de

Chillán Viejo y Doña CAROLINA ISABEL CARRASCO LAGOS, Cédula de ldentidad
N"13 798.'107-6, con carácter plazo fijo desde el 01.01.2023 hasta el 31.01.2023, como
lnspectora para proceso de Matriculas, por 44 horas cronológicas semanales en el Liceo
Juan Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna Chillán Viejo, conforme Subvención SEP.

2.-PAGUESE, la renta mensual de $462.827.- de acuerdo a lo estipulado en el

Contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades vencidas por fondo Subvención
SEP,

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las disposiciones del Código del
Trabajo.

4.-IMPUTESE, los gastos del presente decreto al Presupu de Educación

Municipal vigente del Área de Subvenció
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VISTOS:
'l .- El D. F. L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerto del lnterior, sobre "Traspaso de

Serv¡c¡os Públicos a la Administraclón Munic¡pal"
2.- Ley N" 18.695 "Orgán¡ca Constituc¡onal de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- D.F.L No I "Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del Código

del Trabajo y modifica lo posterior.
5.- Decreto Alcaldicio N"10.416 de fecha 28.12.2022, que aprueba el

Presupuesto de Educación lvlunicipal año 2023.

CONSIDERANDO:
a).- Ord. N"28112O22 del Liceo Pacheco Altamirano que solicita la contratación

de Carolina Carrasco Lagos por el mes de enerc 2023 para cumplir funciones de matrícula,
conforme subvención SEP

b).- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 09.O1.2023.
c).- Contrato de Trabajo Suscrito con fecha 12.01.2023 entre la llustre

Municipalidad de Chiltán Viejo y Doña CAROLINA ISABEL CARRASCO LAGOS.

Personal. lnteresado, Educación; Remuneraciones,
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CONTRA TO DE TRABAJO

En Chillán viejo a 12 de enero de 2023, entre la l. Municipalidad de chillán vieio, corporación

Autónoma de berecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, representada por su Alcalde Don JORGE

ANDRÉS DEL pOZO PASTENE, Cédula de ldentidad N"13.842.502-9, domicil¡ada para estos

efeclos en calle serrano #3oo de esta c¡udad, en adelante "la Munic¡pal¡dad" y doña CAROLINA

ISABEL CARRASCO LAGOS, de Nacional¡dad ch¡lena, de estado civ¡l casada, cédula Nac¡onal de

ldentidad N.13.7gg.107-6, de Profesión u oficio lnspector Educacional mención Asistente de la

Educac¡ón y Necesidades Educalivas Especiales, dom¡cil¡ado en Villa Altos de Ñuble, Calle Josué

N.S4, Chillán Viejo, en adelante, el Trabajador, quienes han convenido el Contrato de Trabajo que

consta de las cláusulas que a cont¡nuac¡Ón se indican:

PRIMERO.- De la labor o func¡ón
En virtud del presente Contrato, el traba.¡ador se obl¡ga a desarrollar o ejecutar la labor de lnsp_ectora

p"r. pro"".oi de matrícula en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán

Vie¡o, realizar todas aquellas act¡vidades que emenen prec¡samente de la naturaleza de su Empleo,

O¡récia o indireclamenie relacionado con él o que d¡sponga la Ley, el Reglamento de autoridad o el

Reglemento Orgánico de la llustre Municipalidad. Quedan comprendidas desde luego, en el traba.jo

contratado, las ádiv¡dades de colaborac¡ón que se as¡gnen por el Directora del Liceo, Director DAEM

y señor Alcelde de la comuna o la autoridad que lo reemplece.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestaiá sus servicios en el L¡ceo Juan Arturo Pacheco Altam¡rano, ubicado en calle

Sotomayor 40i, de la Comuna de Chillán Viejo o en otras dependencias que des¡gne la auloridad.

TERCERo,- De la Remuneración
El Trabajador percibirá una remuneración imponible mensual de $462.827.- (cuatroc¡entos sesenta y

dos mil, 
'ochocientos 

veintisiete pesos), más As¡gnación por Concentración de Alumnos Prior¡tarios y

Ley 19.464, que se pagará el úll¡mo día háb¡l del mes en las of¡c¡nas del DAEM, ub¡cadas en seÍano
30ó oe la ciudad de Cñittán vie¡o. De las remuneraciones devengadas se descontarán los ¡mpuestos

a la renta y las cotizac¡ones Previs¡onales. El trabajador acepta, desde luego, que el Empleador
pueda desóontarle el tiempo no trabajado, perm¡sos sin goce de remuneraciones, atrasos e
inas¡stenc¡a.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El Trabajador desempeñará una jornada ordinaria de 44 horas cronológ¡cas semanales en el Liceo

Juan Arluro Pacheco Altamirano conforme subvención Regular, de acuerdo a la d¡stribución horaria
que se le asigne por la Directora del Liceo o D¡rector DAEM, en las d¡versas jornadas del

Establec¡m¡ento, obligándosele a cumpl¡r en su totalidad.

QUINTO.- De las Obligaciones
EL trabajador estará sujeto a las obl¡gaciones que se indican enseguida:

a) Se obliga a realizar las funciones en el lugar y horas que determina el presente Contrato.

b) Se obliga a cumplir las instrucciones que le sean ¡mpart¡das por su Jefe ¡nmediato, Alcalde o su

representante.
c) El trabajo se realizará en dependencias del Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano, u olro que

determ¡ne la autoridad.

sExTo.- lnhab¡lidades. El Trabajador a lravés de declaración jurada señalÓ no estar afeclo a

ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N"18.575, Orgánica

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscr¡bir, por sí o por lerceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entes

unidades lributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán V¡ejo.

Tener lit¡gios pendientes con la inst¡tuc¡ón antes señalada, a menos que se refieren al e.¡erc¡c¡o de

derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consangu¡n¡dad y segundo de aflnidad inclusive.

lgual prohib¡ción regirá respecto de los directores, administradores, represenlantes y socios t¡tulares

Oil Oiez por cientó o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga

contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o

litigios pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener cal¡dad de cónyuge, hÜos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consangu¡n¡dad y

segundo de afinidad inclusive respecto de las eutoridades y de los func¡onarios d¡reclivos, hesta el

niv-et de ¡ete de departamento o su equivalente, ¡nclusive de la instituc¡ón antes señalada.

Estar condenado por cr¡men o simple delito
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SEPTIMO: lncompatibil¡dad de Funciones. El trabajador estará sujeto a Io establec¡do en el

artículo 54 de la Ley N" 18.575, "Ley orgánica const¡tucional de Bases Generales de la

Admin¡stración del Estado" Ia cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Proh¡biciones. Queda estr¡ctamente prohibido que El trabajador utilice su oflcio o los
bienes asignados a su cargo en actividades polít¡co partid¡stas o en cualesqu¡era otras ajena a los
fnes para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su ¡nfracción dará derecho a la Mun¡c¡palidad a poner término antic¡pádo a su contralo, de acuerdo a
lo establecido en el título séptimo de este conlralo.

NOVENO.- De Ia Duración
El presente Contrato tendrá duración de Plazo fijo desde el 0l .01.2023 hasta el 31 .0'l .2023.

DECIMO.- Todas aquellas cuestiones no prov¡stas en este Contrato se regirán por las disposiciones
del Código del Trabajo.

DECIMO PRIMERO.- Para todos los efectos de este Conlrato, las partes f¡jan su domicilio en Serrano

DECIMO SEGUNoo.- presente Cont atro ejemplares, uno e los cuales declara
recib¡r el Trabajador en este aclo a s
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N' 300 de Chillán V¡ejo y se somete a la lurisd¡cc¡ón de sus tr¡bunales.
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